AEROPUERTO INTERNACIONAL ROSARIO

Casilla de Correo Nº 10 Funes (2132) – Tel/Fax 0341 - 4513220

LICITACIÓN PUBLICA 03/10
Expediente nº01802-0001043-9
OBJETO: PROVISIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PERSONAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ROSARIO.

CLAUSULAS PARTICULARES
1. APERTURA: Día de 31 mayo de 2010 a las 11:00 horas, en la Dirección General de Administración del A.l.R. - Jorge Newbery S/Nº 2000 Rosario.

2.
VALOR DEL PLIEGO: $1000.-  Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del mismo que estará a la venta hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

3.
CALIDAD: Detallar ampliamente el servicio que se cotiza a fin de posibilitar una correcta evaluación de la oferta, describiendo específicamente en que consistirá la misma.

4.
DESTINO: Aeropuerto Internacional de Rosario (Provincia de Santa Fe).

5.
PLAZO DE INICIO DEL SERVICIO: El mismo se deberá realizar inmediatamente de notificada la adjudicación efectuada por autoridad competente. La adjudicación dará lugar a la formalización del convenio respectivo.

6.
OFERTAS: Las ofertas deberán expresarse en Pesos, con impuestos incluidos.

7.
INVARIABILIDAD DE PRECIOS: Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante la vigencia del contrato.

8.
FORMA DE PAGO: Se hará por mes vencido, dentro de los 30 (treinta) primeros días del mes siguiente al de prestación del servicio, previa presentación de la factura respectiva, demás elementos que certifiquen el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la legislación laboral e impositiva vigente y seguros solicitados, y conformidad definitiva del organismo receptor de la provisión.  El Aeropuerto Internacional Rosario, en su carácter de organismo receptor, adoptará en ocasión las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto Nº 2808/79 - Reglamento para la Recepción y Control de Mercaderías y Servicios con destino al Estado Provincial.

El agente pagador cumplimentará, previo al pago, las disposiciones del Decreto Nº0224/92 y sus modificatorios Decretos Nº710 y 1677/92, efectuando el pago de acuerdo a lo dispuesto por Decreto Nº3277/90 y su norma complementaria Resolución Nº136/95 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Santa Fe.

9.
PLAZO DE CONTRATACION:  12 (doce ) meses con opción a prórroga a favor del Aeropuerto por igual período, a partir de la fecha de efectivo inicio del servicio ó la suscripción del contrato, lo que fuere anterior.

10.
RESCISIÓN DEL CONTRATO: El Aeropuerto Internacional Rosario se reserva la facultad de rescindir el contrato sin expresión de causa y sin que ello dé al prestador del servicio derecho a indemnización de alguna naturaleza, debiendo para tal fin comunicar con 30 (treinta) días corridos de anticipación de tal decisión. Igual derecho a la rescisión le corresponderá al prestador del servicio.

11.
TIEMPO Y FORMA DE LAS OFERTAS: Las propuestas se presentarán hasta el día y hora indicadas en la Carta de Invitación, en la mesa de entradas del A.I.R. En caso que ese día resulte feriado o no laborable tal plazo se trasladará al primer día hábil siguiente a las 12 horas.  La presentación de la misma se hará en 1 (un) sobre cerrado sin membrete dirigido al A.l.R., con la siguiente inscripción:
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Dicho sobre contendrá:

1 - Las propuesta, firmada en todas sus fojas en original por el proponente o su representante autorizado, con aclaración de firma pertinente.  Deberán figurar los datos de identificación del proponente: Nombre ó razón social, domicilio, teléfono.

2 - Reposición de sellado de $54.- únicamente en papel sellado ó estampillado del Banco la Provincia de Santa Fe.

3 – Garantía de Oferta mediante pagaré a la vista por el equivalente al 1% del total de la oferta y en caso de haber cotizado con alternativas sobre la de mayor valor propuesto el que deberá constituirse en moneda nacional.

4 - Expresa renuncia al fuero Federal, y declaración que para cuestión judicial que se suscite se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rosario.

5 - Constancia de compra del pliego.
6 - Oferta económica cuyos importes deberán incluir I.V.A.

7 - Manifestación de mantenimiento de oferta por 60 días.

8 - Antecedentes del oferente en la prestación de servicios de transporte de pasajeros.

   - Documentación específica requerida en este mismo pliego en cuanto los vehículos, conductores, seguros y firma proponente.

La presentación de la oferta sin observaciones a este pliego o el complementario o la omisión de requisitos en cualquier documento de las bases significará la aceptación de todas las condiciones (art. 3º Decreto Nº 2809/79). La oferta a presentar deberá considerar la totalidad de los impuestos vigentes y resultar libre de todo gasto para el A.l.R.

Art. 11 del Siguiente tenor, a fin de evitar eventuales conflictos con los participantes:

IMPORTANTE:

Los falta de presentación en el acto de apertura, de los elementos  exigidos en los incisos 3 (Garantía de Oferta) y 6 (Oferta económica), acarreará  el rechazo de la oferta, no pudiendo subsanarse su presentación. El resto de los elementos podrá ser integrado por el participante dentro de las 48 hs. del Acto de Apertura. El A.I.R. se reserva el derecho de solicitar a los oferentes, las aclaraciones ó presentación de información que considere pertinente para una mejor evaluación de la oferta yo a los efectos de subsanar requisitos no imprescindibles (es decir que no estén contemplados en los incisos 3 y 6).

Sin perjuicio que en el mismo acto de apertura los oferentes pueden impugnar el acto, o pedir dejar constancia en el acta que instrumente el mismo, de alguna observación, toda impugnación contra otro oferente debe ser por escrito y fundada dentro de las 48 hs. de abierto el acto, o dentro de las 48 hs. que un oferente haya integrado documentación faltante.

El A.I.R. se reserva la potestad de correr traslado de la impugnación para dilucidar toda cuestión que entienda necesaria.

12. MANTENIMIENTO DE OFERTA: Será de treinta (60) días. Vencido dicho plazo sin que se produzca la adjudicación, los proponentes deberán notificar en forma fehaciente al organismo licitante dentro de los 2 días hábiles posteriores al vencimiento que la propuesta ha caducado, si así no lo hicieren, el plazo original de mantenimiento quedará automáticamente prorrogado por única vez por un término de 15 días a partir del día siguiente de producido el primer vencimiento.  Lo dispuesto en esta cláusula no podrá ser condicionado por el oferente en su propuesta.

13.  GARANTIA DE ADJUDICACION: Se constituirá por el CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la adjudicación, dentro de los (10) días de la notificación de la misma, en moneda nacional, con vigencia hasta la finalización de la contratación. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto Nº 2809/79.

14. CALIDAD DE PROVEEDOR: A los efectos de la presentación de ofertas es requisito estar inscripto en el Registro Oficial de Proveedores del Aeropuerto Internacional de Rosario - Provincia de Santa Fe.  Podrán no obstante ello presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción y obligación del cumplimiento de los requisitos correspondientes. No se considerarán ofertas de proveedores que no inicien el trámite de inscripción y presenten la información necesaria a satisfacción de la Dirección del A.l.R., dentro de los dos (3) días hábiles siguientes a la  fecha de apertura de sobres.

15. 
NORMAS DE FACTURACION: A todos los efectos previstos por la AFIP y la A.P.I., en normas vigentes, el adjudicatario consignará en todas las facturas que presente:

- nombre y apellido o razón social.

- domicilio.

- lugar y fecha de emisión.

- numeración pre-impresa.

- número de inscripción de los impuestos generales, su condición ante el I.V.A.

16.  LEGISLACIÓN APLICABLE:
Esta gestión se rige por el Decreto 2809/79 y Cláusulas Complementarias.

17. INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección General de Administración: 

Av. Jorge Newbery S/N - ROSARIO (2000) – Tel. 4513220 int. 1170/1125

email: csalguero@airosario.com.ar 
PLIEGO COMPLEMENTARIO DE BASES Y CONDICIONES
1.
OBJETO: PROVISION DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PERSONAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ROSARIO.

2. GENERALIDADES BASICAS DE LO SOLICITADO
2.1.
FINALIDAD: La finalidad del presente llamado es seleccionar un servicio de MICROOMNIBUS (Vehículo de menor porte) para transportar al personal de planta permanente y/o contratado, por el ente autárquico Aeropuerto Internacional de Rosario desde y hasta el lugar del cumplimento de los servicios, sito en Av.  Jorge Newbery s/n (Rosario) y un punto céntrico de la Ciudad de Rosario que se fija en calle Corrientes entre Santa Fe y Cortada Ricardone, incluyendo además traslados a la ciudad de Funes conforme cronograma detallado en ANEXO 1 Dicha trayectoria desde y hasta el A.l.R. se realizará siempre por el mismo trayecto, tal como se indica en Anexo 2, pudiendo exigirse la realización de algunas paradas de personal que opte tomar el servicio en el mismo. Atento la distribución funcional preparada por el ente el contratado debe realizar los viajes conformes al cronograma que se detalla en Anexo 1.

2.2. REQUISITOS DEL PROPONENTE.
Podrán presentarse personas físicas o jurídicas que deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a - Ser mayor de edad (si se trata de personas físicas) o estar legalmente constituida (si se trata de una sociedad).

b - Declarar el domicilio real y comercial.

c - Presentar número de inscripciones previsionales e impositivas (API: Impuesto a los Ingresos Brutos, Impuesto de sellos, Ley 5110, Caja de Jubilación, C.U.l.T.)

d - Presentar nómina de vehículos propios con que prestará el servicio consignando: Dominio - Marca Modelo – Nº de motor – Habilitación por la autoridad provincial y/o nacional competente - Compañía de Seguro que tiene la unidad - Nombre y documento de identidad de los choferes y Nº y tipo de licencia de conductor, planilla de antecedentes prontuariales, certificado de conducta.

2.3.
SERVICIO A PRESTAR
Deberá ser prestado durante todo el plazo estipulado en el presente Pliego, de Lunes a Viernes, Sábados, Domingos y Feriados, en los horarios fijados en el Anexo 1. 

El Servicio no podrá ser interrumpido, debiendo el adjudicatario arbitrar los medios necesarios para hacer efectivo el traslado del personal cuando algún imponderable afecte la disponibilidad de la unidad de traslado.

2.4 REQUISITO DE LOS VEHÍCULOS

a) Las unidades afectadas a este servicio deberán ser MICROÓMNIBUS (unidades de menor porte), con capacidad no menor a 15 (quince) pasajeros, libro de quejas, foliado por la Administración del A.l.R. y todos los elementos necesarios para la seguridad del pasajero y su confort.

b ) Los vehículos afectados no pueden exceder los 10 (diez)  años de antigüedad.

c ) El servicio debe contar con la habilitación para el transporte de pasajeros en MICROOMNIBUS emitida por la SECRETARÍA DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN o R.A.C. de la Provincia de Santa Fe

d ) Cada unidad deberá contar con seguros que cubran daños y perjuicios contra terceros no transportados y responsabilidad civil para todos los pasajeros transportados, especificando el seguro que es para uso de MICRO-ÓMNIBUS.  Estos seguros, renovaciones o modificaciones, serán presentadas mensualmente en la Administración del A.I.R., mediante nota, agregando copia de pólizas.  No se aceptará ningún vehículo sin cumplimentar esta exigencia aún con pólizas en trámite.

2.5. REQUISITOS DEL PERSONAL (CONDUCTORES)
Los conductores de los vehículos en servicio deberán presentar y justificar los siguientes requisitos:

a ) Carnet de conductor de categoría profesional para el transporte de pasajeros

b ) Asimismo deberá cumplimentar con las siguientes normas en todo momento.  Presentarse al servicio correctamente vestido y con pulcritud, brindar al público usuario un trato cortés y eficiente evitando en todo momento emplear lenguaje inconveniente o cualquier actitud que pueda causar incomodidad al usuario.  Deberá cumplimentar estrictamente con toda norma y ordenanza emanada de la Autoridad del Aeropuerto.  El A.l.R. se reserva el derecho de exigir la separación del personal no adecuado al servicio o que no cumpla con los requisitos exigidos.

c ) El adjudicatario se hará responsable del cumplimiento por sí y por su personal de toda reglamentación y ordenanzas internas emanadas de la Autoridad máxima del A.l.R.

d ) Todas las obligaciones emanadas de la relación laboral entre el adjudicatario y los choferes, correrá a cuenta y riesgo del adjudicatario.

2.6 IMPUESTOS - TASAS - OTROS:
El adjudicatario tomará a su cuenta y cargo todo impuesto, tasas contribuciones, etc.  Nacionales, Provinciales o Municipales, que afecten directa o indirectamente la explotación a su cargo; como asimismo el cumplimiento de todas las Leyes, Decretos, Reglamentaciones, Convenios, etc... que afecten su participación y la del personal.

